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DECRETO  N° 667/C/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 19 de septiembre de 2023 

 
VISTO: Que es intención de este Departamento Ejecutivo 

otorgar un incremento del canon a quienes se desempeñan bajo la 
modalidad de Contratos de Locación de Servicios, y; 

 
CONSIDERANDO: Que el incremento a conceder a quienes 

se desempeñan bajo esta modalidad será del doce por ciento (12 
%) a partir del 1° de Septiembre de 2.023; del diez por ciento (10 
%) a partir del 1° de Octubre de 2.023; del diez por ciento (10 %) a 
partir del 1° Noviembre de 2.023 y del veinte por ciento (20 %) a 
partir del 1° de Diciembre de 2.023 sobre la base de los valores 
establecidos en cada contrato. 

 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto que disponga 

sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones:     

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º: DISPONER un incremento del doce por ciento 

(12 %) en el precio de los contratos por Locación de Servicios, 
sobre la base de los valores establecidos en cada contrato vigente 
a la fecha, el que regirá a partir del 1° de Septiembre de 2.023, en 
un todo de acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
ARTÍCULO 2º: DISPONER un incremento del diez por ciento 

(10 %) en el precio de los contratos por Locación de Servicios, 
sobre la base de los valores establecidos en cada contrato vigente 
a la fecha, el que regirá a partir del 1° de Octubre de 2.023, en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
ARTÍCULO 3º: DISPONER un incremento del diez por ciento 

(10 %) en el precio de los contratos por Locación de Servicios, 
sobre la base de los valores establecidos en cada contrato vigente 
a la fecha, el que regirá a partir del 1° de Noviembre de 2.023, en 
un todo de acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
ARTÍCULO 4º: DISPONER un incremento del veinte por ciento 

(20 %)  en el precio de los contratos por Locación de Servicios, 
sobre la base de los valores establecidos en cada contrato vigente 
a la fecha, el que regirá a partir del 1° de Diciembre de 2.023, en 
un todo de acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
ARTÍCULO 5º: Los incrementos dispuestos en los artículos 

precedentes, sólo alcanzará a quienes presten servicios 
personales. 

ARTÍCULO 6°: Considerar al presente como adenda a cada 
uno de los respectivos contratos de Locación de Servicios. 

 
ARTÍCULO 7°: La presentación por parte de los locadores de 

las respectivas facturas adecuadas a los nuevos valores fijados, 
será aceptado como reconocimiento y conformidad del presente. 

 

ARTÍCULO 8°: El gasto que demande el cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente Decreto será atendido con los fondos de 
los Programas y Partidas que se les asignaron a cada contrato de 
Locación vigente, suscripto oportunamente. 

 
ARTÍCULO 9°: El Tribunal de Cuentas, Recursos Humanos y 

cada una de las Secretarías Municipales, tomarán razón de lo 
resuelto, haciendo conocer a los beneficiados de lo dispuesto 
precedentemente. 

 
ARTÍCULO 10º: Protocolícese, comuníquese, regístrese y 

archívese. 

Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO N°  668/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 19 de septiembre de 2023 
 

VISTO: El Expediente N° 222020/2023 presentado por el Sr. 
Maximiliano Ezequiel Dutto, DNI Nº 36.833.048, mediante el cual 
solicitan autorización para el cierre de media calzada y uso del 
espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en el 

cierre de media calzada en calle San Lorenzo 50, para tareas de 
hormigonado en edificio en construcción. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- AUTORIZAR al Sr. Maximiliano Ezequiel Dutto, 

DNI Nº 36.833.048, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta 
a revocación y cierre de media calzada calle San Lorenzo 50, el 
día miércoles 20 de setiembre de 2023, entre las 7:00hs. y las 
12:00hs., para tareas de hormigonado en edificio en construcción, 
en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación, así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias a fin de 
facilitar el tránsito vehicular durante la jornada.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon correspondiente a un (1) adicional con servicio de 
control de tránsito.- 

 
Artículo 5º.- La Secretaría de Desarrollo Urbano Comunitario y 

Gestión Ambiental, la Dirección de Seguridad, la Dirección de 
Servicios Públicos, la Dirección de Recursos Fiscales y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 
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DECRETO N° 669/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 19 de septiembre de 2023  
 

VISTO: El Expediente N° 222006/2023 presentado por el Sr. 
Mauro Javier Paladino, DNI Nº 33.432.606, mediante el cual 
solicitan autorización para el cierre de media calzada y uso del 
espacio público; y 

 

CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en el 
cierre de media calzada en calle Sarmiento 127, para tareas de 
hormigonado en edificio en construcción. 

 

Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 
5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    

 

Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- AUTORIZAR al Sr. Mauro Javier Paladino, DNI 

Nº 33.432.606, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación y cierre de media calzada en calle Sarmiento 127, el 
día jueves 5 de octubre de 2023, entre las 7:00hs. y las 11:00hs., 
para tareas de hormigonado en edificio en construcción, en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación, así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias a fin de 
facilitar el tránsito vehicular durante la jornada.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon correspondiente a un (1) adicional con servicio de 
control de tránsito.- 

 
Artículo 5º.- La Secretaría de Desarrollo Urbano Comunitario y 

Gestión Ambiental, la Dirección de Seguridad, la Dirección de 
Servicios Públicos, la Dirección de Recursos Fiscales y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 670/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 19 de septiembre de 2023 
 

VISTO: El Expediente N° 221829/2023 presentado por el Sr. 
Franco Nicolás Costabella, DNI Nº 37.085.526 por Constructora del 
Valle SA, mediante el cual solicitan autorización para el uso del 
espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en el uso 

del espacio público en calle 9 de Julio 267, para tareas de 
hormigonado en edificio en construcción. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    

 

Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR al Sr. Franco Nicolás Costabella, 
DNI Nº 37.085.526, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta 
a revocación del espacio público en calle 9 de Julio 267, el día 
miércoles 20 de setiembre de 2023 entre las 8:00hs. y las 
16:00hs., para tareas de hormigonado en edificio en construcción, 
en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación, así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias a fin de 
facilitar el tránsito vehicular durante la jornada.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon correspondiente a dos (2) adicionales con servicio 
de control de tránsito.- 

 
Artículo 5º.- La Secretaría de Desarrollo Urbano Comunitario y 

Gestión Ambiental, la Dirección de Seguridad, la Dirección de 
Servicios Públicos, la Dirección de Recursos Fiscales y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

DECRETO  N° 671/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 19 de septiembre de 2023 

 
VISTO: La celebración de la “Fiesta de la Primavera 2023”,  a 

llevarse a cabo en la Ciudad de Villa Carlos Paz el día 21 de 
septiembre próximo; y  

 
CONSIDERANDO: Que según informe de la Dirección de 

Cultura, es intención de los Artesanos de nuestra Ciudad, 
participar en los festejos con la instalación de puestos para la 
venta de sus productos.- 

 
Que tal evento ha sido declarado de Interés Municipal por 

Decreto 592/DE/04.- 
 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.- 

 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR  a las personas  detalladas en el 
Anexo I,  que forma parte integrante del presente, al uso y 
ocupación precaria, transitoria y sujeta a revocación de un sector 
de Av. Arturo U. Illia entre calles Gob. Álvarez y Gob. Ortiz y 
Herrera, para la instalación de puestos donde llevarán adelante 
sus actividades, en el desarrollo del Festejo de la “Fiesta de la 
Primavera 2023”, a llevarse a cabo el día 21 de septiembre de 
2023, desde las 14:00 hs hasta la finalización de la Fiesta, en un 
todo de acuerdo a los considerandos del presente.- 
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ARTÍCULO 2°.- La localización de los puestos que se detallan 

en el Anexo I del presente Decreto será facultad exclusiva del 
Municipio, quien también fijará el canon por el uso del espacio 
público a través del área pertinente.- 

 
ARTÍCULO 3°.- La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Comunicación y Protocolo y los autorizados  tomarán conocimiento 
de lo dispuesto en el presente.- 

 
ARTÍCULO 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
ANEXO I 
 
NÓMINA DE ARTISTAS CALLEJEROS 
 
1. Sabino Cintia, DNI: 28.766.941.- 
2. Olocco Héctor, DNI: 17.371.357.- 
3. Pérez Carolina, DNI: 26.178.367.- 
4. Assale Susana, DNI: 26.744.038.- 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N° 672/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 19 de septiembre de 2023 
 
VISTO: La celebración de la “Fiesta de la Primavera 2023”,  a 

llevarse a cabo en la Ciudad de Villa Carlos Paz el día 21 de 
septiembre próximo; y  

 
CONSIDERANDO: Que según informe de la Dirección de 

Seguridad, es intención de las personas que comercializan 
“Pochoclos” en nuestra Ciudad, participar en los festejos con la 
instalación de puestos para la venta de sus productos.- 

 
Que tal evento ha sido declarado de Interés Municipal por 

Decreto 592/DE/04.- 
 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.- 

 
Por ello:  

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR  a las personas  detalladas en el 

Anexo I,  que forma parte integrante del presente, al uso y 
ocupación precaria, transitoria y sujeta a revocación de un sector 
del Parque de Asistencia, para la instalación  de  puestos de venta 
de Pochoclos, en el desarrollo del Festejo de la “Fiesta de la 
Primavera 2023”, a llevarse a cabo el día 21 de septiembre de 
2023, desde las 14:00 hs hasta la finalización de la Fiesta, en un 
todo de acuerdo a los considerandos del presente.- 

 
ARTÍCULO 2°.- La localización de los puestos que se detallan 

en el Anexo I del presente Decreto será facultad exclusiva del 
Municipio, quien también fijará el canon por el uso del espacio 
público a través del área pertinente.- 

 
ARTÍCULO 3°.- La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Comunicación y Protocolo y los autorizados  tomarán conocimiento 
de lo dispuesto en el presente.- 

ARTÍCULO 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

 
ANEXO I 

NÓMINA DE PUESTOS 

 
PUESTO Nº 1  
RESPONSABLE: Acevey Verónica, DNI: 29.619.435.- 
 
PUESTO Nº 2 
RESPONSABLE: Amante Lidia del Valle, DNI: 17.573.322.- 
 
PUESTO Nº 3 
RESPONSABLE: González Carlos Marcelo, DNI: 23.316.609.- 
 
PUESTO Nº 4 
RESPONSABLE: Pantrigo Alberto Nicolás, DNI: 17.844.120.- 
 
PUESTO Nº 5 
RESPONSABLE: Fornero Alejandro, DNI: 17.948.798.- 
 
PUESTO Nº 6 
RESPONSABLE: González Carlos Marcelo, DNI: 31.919.648.- 
 
PUESTO Nº 7 
RESPONSABLE: Di Campli Maria Soledad, DNI: 32.190.700.- 
 
PUESTO Nº 8 
RESPONSABLE: Castañeda Maria Elvira, DNI: 14.333.590.- 
 
PUESTO Nº 9 
RESPONSABLE: Bustamante Evangelina, DNI: 30.986.155.- 
 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 673/A/2023                     
VILLA CARLOS PAZ, 19 de septiembre de 2023 
  

VISTO: El expediente Nº 221301/2023, mediante el cual el Sr. 
Pablo Andrés Picotto D.N.I.: 24.066.054, en su carácter de 
organizador, solicita autorización para el uso de Espacio Público, 
para el evento denominado “6° Encuentro Grupo Harley Córdoba”; 
y 

 
CONSIDERANDO: Que dicho evento se desarrollará en la 

calle 9 de Julio de nuestra ciudad, los días 21 al 24 de septiembre 
del corriente año.- 

 
Que el mismo consiste en una muestra estática de motos de la 

marca Harley Davidson, convocando a participar del evento a más 
de 240 motos de distintas partes del país y países limítrofes, 
convocando así al público local y turistas en general.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo comparte el criterio de la 

Secretaría de Turismo e Innovación, Cultura y Deportes de la 
Municipalidad de Villa Carlos Paz, que acuerda con dicho pedido y, 
en razón de la actividad a desarrollar, considera oportuno eximir en 
forma total el pago de los tributos correspondientes al uso de 
espacio público.- 

                                         
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
                                 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º: AUTORIZAR al Sr. Pablo Andrés Picotto, DNI: 
24.066.054, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación de la vía Pública, con corte de calle 9 de Julio de Villa 
Carlos Paz (entre calle Além y Lisandro de La Torre), que consiste 
en una muestra estática de motos Harley Davidson el día viernes 
22/09/2023 desde las 08:30 hs. a 11:30 hs. y de 16:00 hs. hasta 
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las 22:00 hs.; y el día sábado 23/09/2023 desde las 08:30 hs. 
hasta las 11:30 hs.; para la realización de un evento denominado 
“6° Encuentro Grupo Harley Córdoba”, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º: La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias a fin de 
facilitar el tránsito vehicular los días del evento.- 

 
Artículo 3º: El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregadas.- 

  
Artículo 4º: El peticionante deberá cumplimentar, antes de la 

realización del evento, con el pago de seguro de responsabilidad 
civil. Caso contrario, no se podrá dar inicio a la actividad 
solicitada.- 

 
Artículo 5º: EXIMIR en forma total del pago del tributo 

correspondiente al uso de Espacio Público al peticionante, de 
conformidad al artículo 1 de la Ordenanza N° 4225, art. 23 de la 
Ordenanza Tarifaria, artículo 89 inc G de la Ordenanza Nº 1408 y 
modificatorias respectivas.- 

  
Artículo 6º: La Secretaría de Turismo e Innovación, Cultura y 

Deportes, la Dirección de Secretaría Privada, la Dirección de 
Comunicación y Protocolo, la Dirección de Seguridad y el 
peticionante aludido tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.- 

 
Artículo 7º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

DECRETO  N° 674/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 19 de septiembre de 2023 
 

VISTO: La celebración de la “Fiesta de la Primavera 2023”,  a 
llevarse a cabo en la Ciudad de Villa Carlos Paz el día 21 de 
septiembre próximo; y  

 
CONSIDERANDO: Que según informe de la Dirección de 

Cultura, es intención de los Artistas Callejeros de nuestra Ciudad, 
participar en los festejos con la instalación de puestos para la 
venta de sus productos.- 

 
Que tal evento ha sido declarado de Interés Municipal por 

Decreto 592/DE/04.- 
 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR  a las personas  detalladas en el 
Anexo I, que forma parte integrante del presente, al uso y 
ocupación precaria, transitoria y sujeta a revocación de un sector 
de Av. Arturo U. Illia entre calles Gob. Álvarez y Gob. Ortiz y 
Herrera, para la instalación de puestos donde llevarán adelante 
sus actividades, en el desarrollo del Festejo de la “Fiesta de la 
Primavera 2023”, a llevarse a cabo el día 21 de septiembre de 
2023, desde las 14:00 hs hasta la finalización de la Fiesta, en un 
todo de acuerdo a los considerandos del presente.- 

ARTÍCULO 2°.- La localización de los puestos que se detallan 
en el Anexo I del presente Decreto será facultad exclusiva del 
Municipio, quien también fijará el canon por el uso del espacio 
público a través del área pertinente.- 

 
ARTÍCULO 3°.- La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Comunicación y Protocolo y los autorizados  tomarán conocimiento 
de lo dispuesto en el presente.- 

 
ARTÍCULO 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

ANEXO I 
NÓMINA DE ARTISTAS CALLEJEROS 

 
1. Avendaño Mateo, DNI: 36.232.238.- 
2. Cuello Castro Florencia, DNI: 34.486.899.- 
3. Guardia Carolina, DNI: 24.490.393.- 
4. Luna Efren, DNI: 24.989.997.- 
5. Montoya Jorge, DNI: 25.822.775.- 
6. Mora Iván Héctor, DNI: 34.686.702.- 
7. Morelatto Gabriel, DNI: 16.653.176.- 
8. Portal Juárez Rosmery, DNI: 93.912.756.- 
9. Romero Maura, DNI: 28.912.202.- 
10. Romero Stefanía, DNI: 33.975.392.- 
11. Rosales Juan, DNI: 21.655.853.- 
12. Saavedra Nelia, DNI: 17.573.378.- 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N° 675/C/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 20 de septiembre de 2023 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  

 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 

6.916,  Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal,  establece que el presupuesto fijado lo es según el 
detalle de los Anexos I y V, indicando las autorizaciones 
presupuestarias por Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa. 

 
Que el Artículo 6º de dicha Ordenanza establece “Excepto las 

situaciones previstas en el artículo siguiente, el Departamento 
Ejecutivo podrá variar las Partidas Presupuestarias de Segundo 
Nivel o inferior de gastos, pero no realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Artículo 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel.  

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

URISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO -
INCISO-ITEM-
DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

36.01.100.1.13.313 ALQUILERES VARIOS $ 500.000  

36.01.100.1.13.314 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE 
EDIFICIOS Y 
LOCALES 

 $ 500.000 
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N°: 

41.15.100.1.13.315 

MANT. Y REPARAC. 
DE VEHICULOS 
MAQUINARIAS Y 
EQUIP 

$ 200.000  

41.15.100.1.12.214 
ELEMENTOS DE 
SEGURIDAD 

 $ 200.000 

42.01.100.1.13.311 SERVICIOS BASICOS $ 128.000  

42.01.100.1.12.220 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCION Y 
AFINES 

 $ 128.000 

43.01.302.1.13.324 
OTROS SERVICIOS 
TECNICOS Y 
PROFESIONALES 

$ 100.000  

43.01.302.1.13.335 

IMPUESTOS 
DERECHOS TASAS 
MULTAS Y 
RECARGOS 

$ 5.360.400  

34.01.100.1.12.211 
PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS 

$ 406.000  

34.01.100.1.13.324 
OTROS SERVICIOS 
TECNICOS Y 
PROFESIONALES 

$ 640.000  

43.01.100.2.24.413 
CONSTRUCCIONES Y 
TRABAJOS PUBLICOS 

 $ 1.860.400 

43.01.302.1.13.322 
CONTRATACION DE 
ARTISTAS 

 $ 3.000.000 

43.01.302.1.12.211 
PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS 

 $ 400.000 

43.01.302.1.12.299 
OTROS B. DE CONS. 
NO ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE 

 $ 200.000 

34.01.100.1.13.333 AUSPICIOS  $ 1.046.000 

 
TOTAL $ 7.334.400 

 
$ 7.334.400 

 

 
ARTÍCULO 2°.- ADECUAR el Nomenclador de Erogaciones 

conforme al Artículo 5° de la Ordenanza N° 6.916, a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. 

 
ARTICULO 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 676/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 22 de septiembre de 2023 
 

VISTO: El expediente Nº 222059/23 presentado por la Sra. 
Diana Gabriela Martínez, DNI: 16.837.422, en su carácter de socia 
gerente de ZEROWITE SAS, solicita la autorización para el uso del 
espacio público, a los fines de realizar el festejo de su “2º 
Aniversario”, durante el día sábado 23 de setiembre próximo; y 

 
CONSIDERANDO: Que dicho evento consiste en diversas 

actividades en conmemoración de su Aniversario, certificado de 
habilitación Nº 12192, nombre de fantasía Vive Zero.- 

Que este Departamento Ejecutivo saluda a los propietarios de 
dicho emprendimiento por su apuesta en la Ciudad.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.- 
                                         
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
DECRETA 

 
Artículo 1º: AUTORIZAR a la Sra. Diana Gabriela Martínez, 

DNI: 16.837.422, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 

revocación del espacio público de un sector de la vereda y 
estacionamiento de Bv. Sarmiento 384, frente a su local (cert de 
hab Nº 12192), para el “2º Aniversario” de su local comercial, el día 
23 de septiembre de 2023 entre las 16 hs y las 21 hs, en un todo 
de acuerdo a los considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º: EXIMIR en forma total del pago de los tributos 

correspondientes al uso del Espacio Público a la firma, de 
conformidad al artículo 23 de la Ordenanza Tarifaria, art. 177 y 178 
de la Ordenanza 1408 y modificatorias respectivas; así como los 
derechos según Ordenanza 4225.- 

 
Artículo 3°.- NOTIFICAR a la Sra. Diana Gabriela Martínez, 

DNI: 16.837.422, que será solidariamente responsable de las faltas 
e incumplimiento que pudieran cometer con motivo de la siguiente 
autorización.- 

 
Artículo 4°: La Dirección de Seguridad procederá a coordinar 

con el peticionante el corte del espacio público requerido.- 
 
Artículo 5°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon correspondiente a un (1) adicional con servicio de 
control de tránsito.- 

 
Artículo 6º: La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Servicios Públicos, la Dirección de Recursos Fiscales y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.-  

 
Artículo 7º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 


